
 

                                                                                                                                                                                                                               
 

 

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2022 DEL COMITÉ DE ÉTICA Y 

PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DEL  COLEGIO DE 

ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE 

OAXACA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

NUMERAL 30, FRACCIÓN III DEL ACUERDO POR EL QUE SE 

EMITEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES DEL CÓDIGO DE 

ÉTICA PARA SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE OAXACA. 

 

 

 



 

                                                                                                                                                                                                                               
 

 OBJETIVOS METAS ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS  

FECHAS MECANISMOS DE 

VERIFICACIÓN Y 

EVIDENCIAS 

1 Difusión de manera electrónica del 

Código de Ética y Conducta  del 

CECyTEO a todo el personal  

adscrito al Colegio.   

Que Servidoras y Servidores 

Públicos adscritos al  Colegio de 

Estudios Científicos y Tecnológicos 

del Estado de Oaxaca conozcan, y 

den cumplimiento a la normatividad. 

Circular. 

 Medios 

electrónicos 

Oficiales. 

Febrero  

Agosto  

 Digital. 

 Página Oficial del 

Colegio de Estudios 

Científicos y 

Tecnológicos del 

Estado de Oaxaca. 

2 Difundir del Protocolo  para la 

Prevención, Atención y Sanción del 

Hostigamiento Sexual y/o Acoso 

Sexual en la Administración Pública 

Estatal a todo el personal. 

Que Servidoras y Servidores 

Públicos adscritos al Colegio de 

Estudios Científicos y Tecnológicos 

del Estado de Oaxaca conozcan, y 

den  cumplimiento  a la 

normatividad. 

•Circular. 

• Medios 

electrónicos 

Oficiales 

Febrero  

Agosto 

 Digital. 

 Página Oficial del 

Colegio de Estudios 

Científicos y 

Tecnológicos del 

Estado de Oaxaca. 

3 Capacitaciones  para el personal 

respeto a los derechos humanos y 

temas de Inclusión.  

 

Que Servidoras y Servidores 

Públicos conozcan y den 

cumplimiento a la normatividad 

aplicable en la materia 

Realización de 

cursos de  

capacitación en 

materia de  

inclusión. 

Febrero a 

Diciembre  

Acuses de oficios 

emitidos  

Fotografías 

Listas de asistencia.  

 

 

4 Seleccionar a las personas 

consejeras en materia de 

Hostigamiento y acoso sexual  

Contar con personal calificado para 

la atención en casos de 

Hostigamiento y acoso sexual.  

Sesión del Comité 

de Ética.  

Marzo  Nombramiento  

Acta de acuerdo 

5 Firma de las cartas de aceptación 

del Código de ética  

Compromiso por parte de los 

servidores públicos de la aceptación 

y observación del Código de Ética  

Carta compromiso Febrero  

Septiembr

e 

Carta de aceptación  



 

                                                                                                                                                                                                                               
 

 

6 Firma de acuerdo de 

confidencialidad del manejo de la  

información a la que tienen acceso.   

Compromiso por parte de los 

servidores públicos de la  secrecía 

de la información a la que tienen 

acceso.  

Carta compromiso Febrero  

Septiembr

e 

Carta de aceptación 


